
Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

17490 REAL DECRETO 1766/1979, de 15 de julio, por el 
que se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Antonio Rodríguez Toquero.

Por aplicación de la disposición transitoria del Real Decre
to novecientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, 
de treinta de abril, se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Antonio Rodríguez Toquero, con el número inmediatamente 
anterior al que corresponde al General de Brigada de Caba
llería don Luis Ramos Isern, y con antigüedad del día once de 
julio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17491 REAL DECRETO 1767/1979, de 15 de julio, por el 
que se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Gustavo Urrutia Gracia.

Por aplicación de la disposición transitoria del Real Decre
to novecientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, 
de treinta de abril, se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Gustavo Urrutia Gracia, con el número inmediatamente 
anterior al que corresponde al General de Brigada de Caba
llería don Antonio Rodríguez Toquero, y con antigüedad del 
día once de julio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17492 ORDEN de 7 de junio de 1979 por la que pasa 
a honorario en la Escala Honorífica Militar de 
Ferrocarriles el personal que se cita.

En virtud do lo dispuesto en el Real Decreto número 2289/ 
1977, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 212), 
continúan en la Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles, con
servando su asimilación militar con carácter honorario, por 
haber pertenecido durante más de quince años a la menciona
da Escala, el personal que se cita a continuación: Comandante 
don Adolfo Fernández Zardaín, Comandante don Eusebip San
tos Antón, Capitán don Antonio Carrasco García, Teniente don 
Jesús Juárez Blanco, Teniente don Daniel Muñoz López, Alfé
rez don Manuel de la Ossa Serrano, Brigada don Gregorio Se
rrano Requeno, Sargento don Jesús Ayuso Fernández. Sargen
to don Angel Rodríguez Rosaleny.

Madrid, 7 de junio de 1979.
RODRIGUEZ SAHAGUN

17493 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se aprueba 
el nombramiento de funcionarios de carrera de la 
Escala de Auxiliares del Patronato de Casas Mi
litares.

Por haber superado las pruebas selectivas para cubrir pla
zas vacantes existentes en la Escala de Auxiliares del Patrona
to de Casas Militares, convocadas por Resolución de 6 de octu
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 251), y de 
conformidad con el artículo 6.°, apartado 4.e) del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos de la 
Administración Militar, aprobado por Decreto número 220/1973, 
se aprueba el nombramiento efectuado por la Presidencia del 
Patronato de Casas Militares a favor de los aspirantes si
guientes, que se escalafonarán por el orden que se relaciona, 
a continuación de doña Manuela Martínez García, cuyo nú
mero de Registro es el T01ET04A0026:

T01ET04A0027: Don Emilio Martín Tejedor (D. N. I. 51.353.195). 
T01ET04A0028: Doña María Victoria Rodríguez Vega (docu

mento nacional de identidad 5.222.363).
T01ET04A0029: Doña María Guerra Jerez (D. N. I. 259.641).
Los efectos administrativos de estos nombramientos serán 

el 1 de junio de 1979.
Madrid, 4 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DEL INTERIOR
17494 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 

nombra, previa oposición, funcionarios de la Esca
la Auxiliar del Organismo autónomo Jefatura Cen
tral de Tráfico a los señores que se mencionan.

Excmo. e Ilmo. Sres.: De acuerda con la propuesta de 22 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 
de abril) del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Auxiliar del Organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico, por el sistema de oposición restringida, con
vocada por Resolución de 7 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 112, de 11 de mayo), y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 6.°, 5, c), del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, he 
tenido a bien nombrar funcionarios de la Escala Auxiliar del 
Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, con ocasión 
de vacante, a los opositores aprobados sin plaza, en expecta
tiva de ingreso, que figuran en la relación que se adjunta como 
anexo de esta Orden, en la que aparecen clasificados según el 
número obtenido en las correspondientes pruebas de selección.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carre
ra deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que se dis
pone en los apartados c) y d) del artículo 15 del referido 
Estatuto, según redacción dada al primero de los citados apar
tados por Real Decreto 70/1979, de 5 de abril, debiendo certi
ficarse el cumplimiento, de lo que en los mismos se preceptúa.

El Director general del Organismo autónomo Jefatura Cen
tral de Tráfico extenderá los nombramientos correspondientes de 
funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el articu
lo 6.°, 7, b), del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

Lo que comunico a V. E. y a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Julio 

Camuñas Fernández-Luna.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior e Ilmo. Sr. Director gene

ral de Tráfico.
RELACION QUE SE CITA


